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Por el Dr. Jorge Wrigth. 24 horas haya demandado el he- * 
Yeaza  : - — chocomo si fuera un delilo de .. 

Es «práctica común en nuestro giro de cheques sin provisión de 

médio la negociación de cróditos fondos, con el consacuente au- . 
mediante el uso de cheques gira-  tocabeza del proceso contra el 
dos con fecha posterior. Esta  girador, podrá verse envuelto * 
costumbre está prohibida en la posteriormente en un lla muy. 
Ley y constituye un peligro para grande, pues estaría en el caso" 
.quienes la practican. —- de haber imputado un delito a 
La Ley-de cheques prohibe el otra persona y haberla hecho 

- uso de emo instrumento como  genjiiciar penalmente, por un he- * 
: -"medio de crédito y establece choque no constituya un delito, — ”-- 
; sanciones para quienes lo ha- Esta situación acarrea al beno- . 

. - Teen. Tales, básicamente son: — ficiaio denunciante ía obliga: “3%. 
pérdida de ta acción ejecutiva, — .ción de indemnizar los perjul 27 

- *]; pues en el caso de falta de pago cios, a parte d pS 
“del cheque el beneficiario o el conla privación de su libertad-.*.us: 
. tenedor deberá hacerlo por.al delito, óste sí verdadero,” 

- .- Tefectivo en la vía ordinaria; cometido contra el girador, al +] 
: *" pérdida del derecho o enjuiciar : i ó Mor 

* * penalmente al girador, pues éste deiun delito inexistente. .Ade-== 
- no comete dello alguno sino una 
. infracción a las leyes comer- 
.. chales; y, multa dal 20% sobre el 

- valor del cheque. 
. Es decir que cuando una perso- 

* “na.acepta un cheque a focha fu- 
“tura sus posibilidades judiciales 

- son muy pocas. Es claro que la 
persona que giró el cheque ten- 
“dría que probar que éste fue 
entregado para ser cobrado con juiclados par supuesto glo de..io 
uns fecha futura. O sea que el cheque sin provisión de fondos,,.<qa! 
que giró fue beneficiario de un poder defenderse. Y es que, co-" 

crédito comercial que se lo ins- mo han sido beneficiarios de un, %. 
ttumentó mediante un cheque y, . cródito, no tienen por qué res-. 3h: 
por lo mismo, si el dia det ven-  ponder penalmente por ello, 
cimiento del plazo no hubo el di  Ya.pienso que lo correcto en ca' 
nero para cubrir etcrádito, no se - sb'de cróditos, es utilizar el pa--*cé= 
ha cometido una infracción tip  garbala orden o, en ciertos Ca”. me 
ficada en la Ley Penal. Puede sos; la letra de cambio, o la: 22% 
ser que en algunas Ocasiones ' 

mo. sea fácil probar que al che- 
. Que se giró en fecha anterior al 
-Que aperece en el texto, pero, 

da probárselo, el beneficiario del 
cheque que, A sabiendas, haya  Ccat0lrer el riego de aceptar 
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. Que tenen ds señalar excillara judlelas para Prodonicnal el Gesogia de Ab 

hecho notificar el protesto; y, al ques afecha futura, o Lo can a ua ero clon pur otros dr o aran ns damos od a aut de hno Pres ee 

no cubrirse el valor dentro de las (ElPGquil) 7 O A a A e e mi 
: Hay un caño. 0 las cañeros Agente Flaca Evo. ems, Motuie Segundo Sopiener St Procurto Wimia so sempeata de   de 

lo Persi de Pichincha y prosidería del Canta Quita, que astús por hesida potes pontsal, que queda ya tanem- 
Telbaral de Meneras.- Agrógonos e cmacdón ata Tivler, Decora Mena > Hawts equi la senta, que queda 

 


